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DESPACHO DE COMISION  
  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 30 días del 
mes Septiembre del año dos mil catorce, se constituye la Comisión de 
CULTURA Y EDUCACIÓN, de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
RESOLUCION contenido en el Expte. Nº 252/14, caratulado: 
“SOLICITAMOS AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL PARA QUE A 
TRAVES DEL MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, 
DIFUNDA LA PRACTICA DE AJEDREZ EN EL SISTEMA DE EDUCACION 
INICIAL, PRIMARIO Y SECUNDARIO DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA”, iniciado por los Diputados José Martínez y Roberto 
Perrotta.------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 
 
Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general y particular del 
presente Proyecto de RESOLUCION. El texto es el siguiente: 

 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 
ARTÍCULO 1.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial para que, a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, difunda la práctica del ajedrez 
en el Sistema de Educación Inicial, Primario y Secundario de la Provincia de 
Catamarca, mediante programas recreativos y/o con la implementación en un 
eje temático, en el espacio curricular que correspondiere. 
 
ARTÍCULO 2.- De forma. 
 
FIRMANTES: DIP. RAUL E. GINE, DIP. VICTOR LUNA, DIP. OSCAR 
PFEIFFER, DIP. MARIA T. COLOMBO, DIP. MARIA L. ARRIETA, DIP. 
JORGE G. SOSA. 
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